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Real Decreto por el que se adapta la aplicación de las penalizaciones para la 

campaña de la Política Agraria Común de 2024. 

 

El Real Decreto 1048/2022, de 27 de diciembre, sobre la aplicación, a partir de 

2023, de las intervenciones en forma de pagos directos y el establecimiento de 

requisitos comunes en el marco del Plan Estratégico de la Política Agrícola Común, 

y la regulación de la solicitud única del sistema integrado de gestión y control, tiene 

por objeto establecer la normativa básica aplicable para el periodo 2023-2027 a las 

ciertas intervenciones establecidas en el Reglamento (UE) 2021/2115 del 

Parlamento Europeo y del Consejo, de 2 de diciembre de 2021, por el que se 

establecen normas en relación con la ayuda a los planes estratégicos que deben 

elaborar los Estados miembros en el marco de la Política Agrícola Común (planes 

estratégicos de la PAC), financiada con cargo al Fondo Europeo Agrícola de 

Garantía (FEAGA) y al Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (Feader), y por 

el que se derogan los Reglamentos (UE) número 1305/2013 y (UE) número 

1307/2013. 

Su artículo 108 dispone que se admitirán solicitudes de ayuda hasta la fecha de 

finalización del plazo de modificación de la solicitud única establecido conforme al 

apartado 1 del artículo 112, en cuyo caso y a excepción de los casos de fuerza 

mayor y circunstancias excepcionales, los importes se reducirán un 1 por ciento por 

cada día hábil en que se sobrepase la fecha de finalización del plazo de 

presentación de la solicitud única.  

El Real Decreto 408/2024, de 23 de abril, incorporó una nueva disposición 

transitoria en el Real Decreto 1048/2022, de 27 de diciembre, al objeto de proceder 

a la ampliación de plazo de presentación de la solicitud única, y, por coherencia con 

dicha ampliación, también se prorrogó el plazo de presentación de la modificación 

de la citada solicitud, modificación que afecta en exclusiva al ámbito de la eficacia 

de dicha norma, sin alterar su contenido sustantivo. Consecuencia de tal 

modificación, y en atención a la evolución normativa seguida este año en materia 

de PAC con la reciente aprobación del Reglamento (UE) 2024/1468 del Parlamento 

Europeo y del Consejo, de 14 de mayo de 2024, por el que se modifican los 

Reglamentos (UE) 2021/2115 y (UE) 2021/2116 en lo que respecta a las normas en 

materia de buenas condiciones agrarias y medioambientales, los regímenes en 

favor del clima, el medio ambiente y el bienestar animal, las modificaciones de los 

planes estratégicos de la PAC, la revisión de los planes estratégicos de la PAC y 
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las exenciones de controles y sanciones, procede incorporar una regla especial 

para el presente ejercicio, de modo que no se apliquen las penalizaciones que de 

ordinario se prevén en la normativa durante el periodo previsto en el artículo 108, 

citado. 

 

En la elaboración de esta norma se han observado los principios de buena 

regulación previstos en el artículo 129 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. De acuerdo 

con los principios de necesidad y eficacia, se justifica el proyecto en la necesidad 

de una mejor implantación de la normativa de la Unión Europea en España, siendo 

esta norma el instrumento más adecuado para garantizar su consecución, al ser 

preceptivo que la regulación se contemple en una norma básica. Asimismo, se 

cumple con el principio de proporcionalidad y para limitar la regulación al mínimo 

imprescindible para reducir la intensidad normativa. Por su parte, el principio de 

seguridad jurídica queda garantizado al establecerse en una disposición general 

las nuevas previsiones en coherencia con el resto del ordenamiento jurídico. A su 

vez, en aplicación del principio de transparencia han sido consultadas durante la 

tramitación de la norma las comunidades autónomas, las entidades representativas 

de los sectores afectados, y se ha sustanciado el trámite de audiencia e información 

pública. Finalmente, el principio de eficiencia se considera cumplido toda vez que 

incluye una reducción de cargas administrativas frente a la regulación actual. 

 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, Pesca y Alimentación, y previa 

deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día  XX de xx de 2024, 

 

Disposición final primera. Modificación de Real Decreto 1048/2022, de 27 de 

diciembre, sobre la aplicación, a partir de 2023, de las intervenciones en forma de 

pagos directos y el establecimiento de requisitos comunes en el marco del Plan 

Estratégico de la Política Agrícola Común, y la regulación de la solicitud única del 

sistema integrado de gestión y control. 

 

Se incorpora un nuevo apartado 3 a la disposición transitoria segunda del Real 

Decreto 1048/2022, de 27 de diciembre, sobre la aplicación, a partir de 2023, de 

las intervenciones en forma de pagos directos y el establecimiento de requisitos 

comunes en el marco del Plan Estratégico de la Política Agrícola Común, y la 

regulación de la solicitud única del sistema integrado de gestión y control, con el 

siguiente contenido: 

«3. No obstante lo dispuesto en el artículo 108.3, para el año 2024 se admitirán 

solicitudes de ayuda, solicitudes de asignación de derechos de ayuda básica a la 

renta para la sostenibilidad o de la documentación que las acompaña presentadas 

hasta el 15 de junio sin que se aplique la reducción del 1 por ciento por cada día 

hábil de retraso tras el fin del plazo de presentación de la solicitud única.» 



 

Disposición final segunda. Entrada en vigor. 

El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 

«Boletín Oficial del Estado», surtiendo efectos retroactivamente desde el 1 de junio 

de 2024. 

 

ELÉVESE AL CONSEJO DE MINISTROS 

Madrid,     de         de 2024 

 

 

EL MINISTRO DE AGRICULTURA, PESCA 

Y ALIMENTACIÓN  

 


